
El título de la novela de Reinaldo Arenas nos sirve de punto de partida (y de llega-
da) para refl exionar sobre un fenómeno cada vez más extendido: el queísmo.

El queísmo se produce cuando se suprime indebidamente cualquier preposición 
exigida por el verbo. Generalmente, se trata de la preposición de, razón por la cual 
suele oponerse al dequeísmo, consistente en la inclusión incorrecta de la preposición 
de ante la conjunción que.

La preposición de es una de las partículas españolas que más enunciados agramati-
cales genera. Así, podríamos comenzar señalando la construcción causativa del verbo 
hacer , que presenta dos posibilidades:

(  )  H i zo  que  abandonase  su  ob j e t ivo.
( )  Me  h i zo  r e í r .

Si en (  ) anteponemos la preposición de generamos una construcción dequeísta: 

(  . a )  *H izo  de  que  abandonase  su  ob j e t ivo.  

La anteposición de la misma preposición en ( ) conllevaría asimismo un enuncia-
do agramatical:

( . a )  * ¡Lo  que  nos  ha  hecho  de  r e í r !  [Benaven t e ,  Ja c in to,  S eñ o r a  ama ] .

Un ejemplo más de inclusión inapropiada de la preposición de lo encontramos en 
la utilización de la perífrasis de probabilidad con el signifi cado de obligación: 

(  )  *Debes  de  hace r  l a s  t a r e a s.

En todos estos casos se produce un intrusismo semejante de la preposición. Sin 
embargo, existe una diferenciación desde el punto de vista sociolingüístico: el ejemplo 
(.a ) es propio del sociolecto vulgar, mientras que ( ) está generalizado en todos los 
niveles; es una cuestión de estilo o registro. En esta línea, podemos establecer un para-
lelismo con el dequeísmo y el queísmo. El primero es un vulgarismo morfosintáctico; 
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el segundo, una construcción en auge que se manifi esta independientemente del nivel 
socio-cultural y que tiende a pasar desapercibida para el oyente. Es esta precisamente 
la razón de que aquí refl exionemos sobre algunos de los casos en los que se produce 
queísmo.

¿Cuándo utilizar que y cuándo utilizar de que? En principio, la respuesta es sencilla: 
la preposición es obligatoria cuando viene exigida por el verbo, o lo que es lo mis-
mo, los verbos que rigen Suplemento (o Complemento de Régimen) deben llevarla, 
o estaríamos ante un caso de queísmo:

( )  Me  p reocupo  de  que  todo  s a l g a  b i en .

La segunda proposición es una subordinada sustantiva en función de Suplemento. 
Prueba de ello sería la exigencia de la misma preposición al transformar el enunciado 
en interrogativo: ¿De qué me preocupo?, o en una estructura ecuacional: De que todo 
salga bien es de lo que me preocupo.

( . a )  *Me  p reocupo  que  todo  s a l g a  b i en .

Esta frase, en cambio, no soportaría las pruebas anteriores: *¿Qué me preocupo?
y *Que todo salga bien es lo que me preocupoy *Que todo salga bien es lo que me preocupoy * .

Por otra parte, si en lugar del verbo preocuparse, verbo pronominal que rige Suple-
mento, encontráramos el verbo preocupar, la combinatoria sintagmática cambiaría:preocupar, la combinatoria sintagmática cambiaría:preocupar

(  )  Me  p reocupa  que  todo  s a l g a  b i en .

Nos hallamos aquí ante una oración subordinada sustantiva en función de Suje-
to. El pronombre no forma parte del verbo sino que funciona como Complemento 
Indirecto. De manera que ahora sí serían gramaticales las pruebas de (.a ): ¿Qué me 
preocupa? y Que todo salga bien es lo que me preocupa. Si incluyéramos aquí la preposi-
ción incurriríamos en dequeísmo:

(  . a )  *Me  p reocupa  de  que  todo  s a l g a  b i en .

Encontramos la misma situación con los verbos alegrarse/alegrar :

( )  Me  a l eg r é  de  que  v in i e r a s.
( )  Me  a l eg ró  que  v in i e r a s.
( . a )  *Me  a l eg r é  que  v in i e r a s  ( que í smo) .
( . a )  *Me  a l eg ró  de  que  v in i e r a s  (deque í smo) .

Con los verbos olvidar/olvidarse ocurre algo similar, con la salvedad de que la su-
bordinada sustantiva funciona como Complemento Directo, y no como Sujeto:
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( )  Me  o lv idé  de  que  ex i s t í a  e l  museo  de l  P r ado  [Ga l e ano,  Edua rdo,  Día s  
y  n o c h e s  d e  amo r  y  d e  g u e r r a ] .
( )  O lv idé  que  ex i s t í a…
( . a )  *  Me  o lv idé  que  ex i s t í a… (que í smo) .
( . a )  *  O lv idé  de  que  ex i s t í a… (deque í smo) .

Existe otra serie de verbos, como avisar o dudar, que admite dos regímenes:dudar, que admite dos regímenes:dudar

(  )  Una  donce l l a  l a  av i só  de  que  l a  l l amaban  por  t e l é fono  [Grandes,  A l -
mudena ,  Lo s  a i r e s  d i f í c i l e s ]  ( con  subord inada  su s t an t iva  de  Sup l emen to  y  un  
Complemen to  D i r ec to  l a ) .
(  . a )  *Una  donce l l a  l a  av i só  que  l a  l l amaban  por  t e l é fono  (que í smo) .

Este queísmo que vemos en ( .a ) podría venir causado por analogía con el verbo 
avisar utilizado como transitivo:

(   )  C i e r t a  mañana  de  c a lo r  t e r r i b l e  l e  av i s a ron  que  l o  hab í an  a s cend ido  a  
mayor.  [Mar t í nez ,  Tomás  E loy,  La  n o v e l a  d e  P e r ó n ]  ( subord inada  su s t an t iva  de  
Complemen to  D i r ec to  y  un  Complemen to  Ind i r ec to  l e ) .

(   )  Dudo  de  que  s e a  s i nce ro  (duda r  i n t r ans i t ivo,  con  una  subord inada  su s -
t an t iva  en  func ión  de  Sup l emen to ) .
(   )  Dudo  que  e s t é  m in t i endo  (duda r  t r an s i t ivo,  con  una  su s t an t iva  de  Com-
p l emen to  D i r ec to ) .
(   . a )  *Dudo  que  s e a  s i nce ro  (que í smo) .
(   . a )  *Dudo  de  que  e s t é  m in t i endo  (deque í smo) .

Por lo que se refi ere al verbo dudar, observamos que tanto (dudar, observamos que tanto (dudar .a ) como ( .a ) sólo 
serían agramaticales si tenemos presentes las estructuras originales (  ) y (  ), pues 
la distinción de signifi cado es inapreciable y, como consecuencia, los posibles casos 
de queísmo con estos verbos pueden pasar inadvertidos.

Por el contrario, existen ciertos verbos cuyo signifi cado difi ere en función de su 
régimen. Así, acordar/acordarse y asegurar/asegurarse :

(   )  Acorda s t e i s  que  i ba i s  a  r e spe t a r  e l  t u r no  de  pa l ab r a  ( su s t an t iva  de  
Complemen to  D i r ec to ) .

(   )  ¿Te  a co rdá s  de  que  l o  hab l amos  unas  cuan t a s  vece s ?  [Benede t t i ,  Ma -
r io,  Pr ima v e r a  c o n  u na  e s q u i n a  r o t a ]  ( su s t an t iva  de  Sup l emen to ) .

(   . a )  * ¿Te  a cue rda s  que  l o  hab l amos?  (que í smo,  que  podr í a  debe r s e  a  l a  
ana log í a  con  e l  ve rbo  r e c o r d a r ,  que  s í  e s  t r ans i t ivo :  ¿R e c u e r d a s  q u e  l o  h a b l a -
mo s ? )

(  )  Babe t t e  s e  a s egu ró  de  que  l a  venda  e s tuv i e r a  b i en  su j e t a  [Andahaz i ,  
Fede r i co,  Las  p i a d o s a s ]  ( su s t an t iva  de  Sup l emen to ) .

(  )  Asegu ró  que  l a  ob ra  e s t a r í a  t e r m inada  en  ene ro  ( su s t an t iva  de  Com-
p l emen to  D i r ec to ) .
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(  . a )  *Babe t t e  s e  a s egu ró  que  l a  venda… (que í smo) .
(  . a )  *Asegu ró  de  que  l a  ob ra… (deque í smo) .

Sin incremento pronominal, por tanto, los verbos acordar y asegurar son transi-
tivos, no rigen la preposición de. Sin embargo, si sustituimos estos verbos por sus-
tantivos o adjetivos se hace necesaria la preposición como enlace del complemento 
preposicional:

(   . a )  L l eg a s t e i s  a l  a cue rdo  de  que  i ba i s  a  r e spe t a r  e l  t u r no  de  pa l ab r a .
(  . c )  Es t aba  s egu ro  de  que  l a  ob ra  e s t a r í a  t e r m inada  en  ene ro.
(  . d )  Ten í a  l a  s egu r idad  de  que  l a  ob ra  e s t a r í a  t e r m inada  en  ene ro.

Son muy numerosas las expresiones de este tipo que rigen preposición: las ganas de 
que , el hecho de que , la idea de que , la preocupación de que , estar aburrido de que , estar 
convencido de que , etc.

Un caso extraordinario nos lo encontramos en el español meridional y americano, 
en la construcción ( es ) capaz que, con el signifi cado de «es probable que», que no 
debemos confundir con ser capaz de. En esta segunda construcción, si omitimos la 
preposición incurrimos en queísmo:

(   )  *No  soy  c apaz  que  e l  n iño  s e  due r ma .

Sin embargo, en la primera cometeríamos dequeísmo si añadiéramos la preposi-
ción:

(  )  Con  t an to  c aca r eo  s e  l e  va  a  e span t a r  l a  c r i a tu r a  y  c apaz  que  nazca  a l e -
l ada  [A l l ende ,  I s abe l ,  La  c a s a  d e  l o s  e s p í r i t u s ] .
(  . a )  *Con  t an to  c aca r eo  s e  l e  va  a  e span t a r  l a  c r i a tu r a  y  c apaz  de  que  nazca  
a l e l ada .

Llegamos por fi n a la expresión que da título al artículo: antes (de ) que, expresión 
que nace del cruce de antes que  y antes de. Desde antiguo encontramos ejemplos 
de ambas expresiones utilizadas con el mismo signifi cado. Así, en , en la Gran 
conquista de Ultramar : «E yendo assí antes que llegassen a los moros, llegaron a aquel 
castiello»; «E después que fueron partidos antes que el Rey casasse, casósse la duenna 
con don Ugo, fi jo de Balián el vieio». Y en el Libro del Caballero Cifar (Libro del Caballero Cifar (Libro del Caballero Cifar – ): 
«E antes de que se cumpliesse aquel plazo, diole una dolencia a la Reina que la aquexa-
va mucho». Sin embargo, entre  y  son más numerosos los ejemplos con 
la expresión antes que, por lo que antes de que pudo ser considerada una expresión 
dequeísta. Paradójicamente, hoy percibimos como queísmo antes que. Pero lo cierto 
es que ambas construcciones son igualmente válidas. La historia de esta expresión 
nos alerta de una tendencia que puede llegar a convertirse en norma antes (de) que 
anochezca…


